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PUBLICACIÓN  DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL EN EL PERFIL DE CONTRATANTE 

 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alba de Tormes, de fecha 2 de octubre de 

2008, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de “PAVIMENTACIÓN DE CALLE LOPE DE 
VEGA, DESGLOSADO 2”, del Municipio de Alba de Tormes (Salamanca), lo que se publica a los efectos del 
artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alba de Tormes (Salamanca), Plza. Mayor n° 1, Código Postal 

37800. Tlf. 923 300024. 
 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obras 
b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de “PAVIMENTACIÓN DE CALLE LOPE DE VEGA, 

DESGLOSADO 2”, del Municipio de Alba de Tormes (Salamanca). 
 
3. Tramitación, procedimiento. 
a) Tramitación: Urgente 
b) Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad, 
 
4. Presupuesto del proyecto. 

 Importe de valor estimado de 61.075,72 euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido de 9.772,11 euros. 

 
5. Adjudicación Provisional. 
a) Fecha: 2-10-2008 
b) Contratista: JÁCENA, Soc. Coop. Ltda., con C.I.F.. F-37024262, 
c) Nacionalidad: ESPAÑOLA 
d) Importe y términos de la adjudicación provisional: 
Se efectúa adjudicación provisional del contrato para la realización de las obras de: “PAVIMENTACIÓN 

DE CALLE LOPE DE VEGA, DESGLOSADO 2”, del Municipio de Alba de Tormes (Salamanca), por procedimiento 
negociado sin publicidad, a la empresa JÁCENA, Soc. Coop. Ltda., con C.I.F.. F-37024262, con domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ BELTRANA, Nº 19 37800- ALBA DE TORMES (Salamanca), por el precio de CINCUENTA Y 
CINCO MIL EUROS (55.000,00 euros) y de OCHO MIL OCHOCIENTOS EUROS (8.800,00 euros) correspondientes 
al Impuesto sobre el Valor Añadido, al haber presentado la oferta económicamente mas ventajosa, de acuerdo con 
la ponderación de los aspectos de negociación efectuada. 

 
Fecha de publicación en el Perfil de Contratante: 2 de octubre de 2008. 

 
 


